
NUM. 32.-SABADO 6 DE FEBRERO DE 189’7
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Artioalo 1.’ Lu levas obUgsrin en U FenisBol*, îslss 
Sslesies ; Ossariaa, i las veinte dies de su promulgeciôu, 
si en ellas no se dispusiese otra ease. Se entiende hecha la 
promulgaoión el dia en que termine le inserción de le ley 
SA le Gaceta edeiai.

Art. S.* Le ígneren cíe de les leyes, un excuse de su 
oumplimiento.

Art.d." Les leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contraria. (CÓdiye «ríl etgenfe)

El Ileal decreto de 4 de Bnero de 1888 y la Beal orden 
te 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor' 
poraoionee provinciales ni municipales ningún documento 
11 escritura sin que loe rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y BoLsnn Ovioial.

8Ü8CKIPCIÓN PARTICULAE

Ea CÍBOOFa Peaetat.

Dn mes................................... S
Trimeetre, , . ... 835
Seis meses.. . , , . . 16 W
Un alio.. . , , , , ,88

Eonus DI Odnnosa Peratae.
Un mea.. ...... 4 
Trimestre. . . . . . . 11 25 
Snis meses...........................22 60
Unaho.................................46

HTdmero svette, 38 eértbao» de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IMPOHTANTB.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretar los reciban este “BOL ETES „ depondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boiatine» Ocales aa han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán ó los editores de 
los mencionados periódioosi

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664.)
Los señores Seoretarios cuidarán bsjo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Noíeí w, 
coleccionados para eu encuadernación, que deberá veriú- 
oarae al final de cada alio.

Adv3btbncia. Conforme con la condición A* del plie* 
go que ha servido de basejtara ta subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo 
nen los interesados el importe de en publicación, á raaón 
de 26 eóntimos por línea ó parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos i 88 céntimos.

FiESiiEkCiá leí MÍIlÍStI0!l > cará la primera estaca; de primera á 
; segunda se medirán ouatrooientoa me*

[Qaetía del 4 de Febrero) j tros en direooión S. E.) de segunda á 
j tercera se medirán treeoientos metros

SS. MM. el Rey y la Reina Re- j »1 S. o,; de tercera & coarta mil qai-

Gac Cabero Felipe
Vargas Saavedra José

Mayores contribuyentas y cuota qae 
satisfacen.

gente (Q. D. G.) y Augusta Real í “*®“^® “*‘*®* •* ^’ ^-î •*• ’“"^ ^
, qointa treeoientos metros al N. E, y 

Familia, continúan en esta Corte, - - 
mn novedad en su importante sa
lud.

j de quinta á primera mil cien metros al 
1 8. E., quedando así cerrado el perí

metro de tas cuarenta y oinoo perte-

■ 1

Ptas. Cte,

JEFATURA DE MINAS
Núiueco 179

Número del expediente 3679 
Minis

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por D, Manoel Sán

chez de Toro y Ruis, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia ana inatancia, 
fecha 8 de Enero de 1897, solicitando 
se le concedan cuarenta y oinoo perte
nencias para la mina denominada San
ta Cristina, de mineral cobre, sita en 
el término de Villaviciosa y dehesa de 
la propiedad de doña Micaela Escobar, 
esposa de don Juan de la Torre, Veci
nos de Espiel, oaya dehesa se denomi
na Molino dé las Meqoetitlas y Sierra 
del Castaño, lindando por todos ooatro 
vientos oon terrenos de la misma pro
piedad; ooyo registro le ha sido ddmi- 
tido por decretó dél sefior'Gobernador 
de 14 de Enero aotnal, salvo mejor de
recho, bajo la eigniente déBiguaoión: 
Sa tendrá por puntó de partida nú 
mojon de piedras en sitas oonstrnido 
sobre un gran majano existente en 
lina labor antigna en' forma de zanja, 
donde hay tres pozos antigoos en el 
pantal qae de ¡o alto de la antedicha 
sierra vi à terminar *1 antedicdio moli
no de MeqOetillae. Desde el ponto de 
partida y en direooión N. E. se tfladt- 
táu ciento cincuenta metros y se oolo-

nenoias Bolioitadas.
Lo que se publica de orden del señor 

Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días poe- 
dan producir sue reolamaoienes, con* 
forme al ait. 24 de la ley, los que sa 
orean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Enero de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

I?

Vergara Moreno José León 
Moreno Cabero Fernando 
Carretero Osuna Antonio 
Vargas Moreno José 
Vergara Cubero Tomás 
Urbano Buiz Franoisoo 
Navas Morales José 
Arcos del Real Lópe 
Gan Cubero Manuel

1416
688
699
671
557
641

06
43
63
80
32
01

342 89

AYUNTAMIENTOS

/ Moreno Gfleto Jaan 
Í Contreras Gan Franoiaco 
1 Roiz Padillo Franoisoo 
j Jiménez Jurado Vicente 
í Priego Moreno José (mayor) 
1 Jiménez Ortega José 
; Priego Cabero Joan José

313
281
274
219

90
49
04
84

205 46
203 10
200 67
198 33
190 72

DOÑA MENCIA 
Núm. 881 

Aflo de 1897 
Lista electoral que forma este Ayan* 

tamiento en onmplimiento del art. 29 
de la ley de 8 de Febrero ds 1877, 
oompreusiva de sue individuos y de un 
número oaádraplo de vecinos, cabezas 
de familia oon casa abierta, mayores 
desdad y que por pagar Ias mayores 
cuotas de oontribuoioues directss tie
nen con aquéllos derecho de sofragio 
para Compromisarios en las elecoiones 
de Senadoras.

Debe contar este Ayuntamiento de 
doce indivídaos y lo constituyan en 1* 
actualidad los siguientes:

Señores Concejales 
Vargas López Calixto

Raiie BórtaUo Franoisoo 
Barba M oflo* Domingo 
Jiménez Jiménez Pedro Q, 
Polo Cautero Hilario 
López Enriquet Antonio 
Vergara Vargas Carlos 
Jiménez Friego Manoel 
Qüeto Roldán Manoel

Centreras Arjona Joan 
Guisado Jurado Tomás 
Cubero Jiménez Salvador 
Alfares de la Torre José 
Navas Jiménez Juan 
Jiménez Montes Rafael 
Vergara Moreno Agustín

Urbano Moreno Pedro 
Gfleto Vera Blas
Jiménez Cabero Francisco 
Torralbo Cabero Jolián 
Campoa Lama José Marla 
Ruiz Buitrago Manuel 
Cabero Borrallo Lázaro 
Moreno Aceituno José 
Roldán Barba José Rafael 
Garola Poyato Antonio
Jiménez Urbano Felipe 
Jiménez Priego Franoisoo
Priego Moreno PranoÍBOofma*

yor
Jiménez Borrallo Sebastián 
Campos Montafiéz Juan 
Sequeira Tienda Antonio 
Caballero Cabero Ignacio 
Cabero Vargas Juan Migael

150 
138
134 
132
130 
124
124 
n9 
118
111
110 
110
109

52
20
92

29 
52 
08 
76 
62
45 
45 
23
04

105 30
101 26
100 32
100

89
85
82
Ô2

16
60
96
62
65

78
77
74
69

69

11
57
64
64
27
13 ?

Urbano Vargas Joan Pedro 68 91 
Jiménez Baix Jolián 68 33 
Urbano Moreno Francisco 68 26 
Caballero Moreno José 67 90 
Cubero Navas Isidoro 67 76

En cuyos términos se dé por uítima
da esta lista, disponiendo la Corpora* 
oíón que se exponga al público por el 
término, en la forma y á los efectos del 
art, 29 de la expresada ley.

En Doña Mencia á 22 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Calixto de Vargas 
López.—Eí Sseretario, Francisco Ba
rea.

Fábrica militar de harinas
DE OÜBDOBA

Húmero 872
JUNTA ECONÓMIOA,—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
oarso de postores para el día 20 de- 
actual, á la ana de la tardé, para la ad- 
qaisición de los artículos siguientes:

Articules y condiciones de cada ano
Trigo de 2.“ clase, del pala, bien 

limpio, exento de aemiilas estrañas^ 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondioiones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los que aas- 
oribeu para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesozamiento de peritos.

El pago se hará oon an 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Febrero de 1897,— 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Santa Ana.—EI Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza,—V.” B.o: 
El Subintendente militar, Direotor, 
Pablo de la Roe*.

Nota. . Al veriñoar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la oon tribe- 
oíón industrial de que trata el »i t. 83 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1693.
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2 BOJÇiETlN pglQIAL IKE LA P BOV IN CIA PS CORPORA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOGA
Número 869

NEOOOIADO DE MINAS
‘IIÆPUESTO DEL PJROUTJCTO BRUTO DE LA RIOUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el sesudo tri^s- 
tre del eiercicio actual, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 9 de Abril 
de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no corridere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á 

los minerales que á continuación se expresan:

Número; 
de la 

c arp et a
KOMBKE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral
Término _ 

en qne radica
NOMBRE DEL PKOPIETABIO

Número 
de coin tales 

métricos

Precio 
del 

mineral

Ptas. Ctma,

Volor Integro 

Pesetas Ct«,

2 por 100

Ptas. Gts.

145 
576 
160 
184
86

161
233 
189
124
463
116

96
96

395
694 
556 
518 
394
188 
614

La Cabra
Casiano de Prado
El Paseo
Trajano 
La Martelefia 
La Torre 
Ana y Pequefia 
San Marcelino 
Santa Elisa 
Nueva Unión 
Terrible 
San Miguel 
Esperanza 
Fortuna 
Demetrio
Ntra. Sra. de los Dolores
Gloria
Sao Joan
Santa Isabel
Penita

Hulla 
Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Plomo

Belmez 
Fosadas 
Belmez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuente Obejuna
Belmez 
Idem 
Idem 
Idem 
Alcaracejos 
Hornachuelos 
Fuente Obejuna 
Idem 
Belmez 
jVillv.* del Duque

D. Juan Abraham Dioderich 
Sociedad Santa Barbara 
Compañía de los F. 0. Andaluces 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Sociedad Minera y Metalúrgica 
Idem
Idem
Idem
Sociedad A. Anglo Vasca
Delprat Garr
Sociedad Cota Pepita de Argallón
D. Juan de Mesa 
Comp.'' F. G. M. Z. y A.
D. Rafaël Montejo

11101 
16700 
60028 
13273 
23349 
42332

149573 
29075 
88046

1793 
146443
97628 
48816 
31059

6800
2873

50 
30330 
36700

200

90
45,26,23j7 10

90
90
90
90
90
90
90

12
90
90
90
90

22
60, 34 y 21

8
90
90

8

9990 90 
178976
64025 20 
11946 70 
21014 10 
38098 80

134615 70 
26Ï67 60 
72240 60 
21616

131798 70 
87866 20 
43933 50 
27947 70

149600
87620 

400
27297
69030

1600

199 82
3679 60 
900 60 
238 92
420 28
761 98 

2692 31
623 35 

1584 81
430 32 

2636 98 
1767 30
878 67 
558 96

2992
1762 40

78 60 
546 94

1380 60 
32

Total...............................866161 » 1193681 60 23873 63

Córdoba 80 de Enero de 1897, —El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Níun. 879
Don Arosdio Ortega y Serrano, Juez de ins- 

trnccidn de esta Tilla y au partido.
Por 1* presents ee cita, Hema y em

place & toa desoonooidoa que en la no
che del veinte y eeia del pasado Di- 
oiembre hioieron dos disparos de arma 
de fuego en la puerta de la cesa de Ma
rina Sánchez Martínez, à fin de que 
dentro del término de dies días, conta
dos desde la inseroión de esta requisi
toria en la Gaeeto de dfodrid, comparez- 
can ante este Juzgado à responder â 
loi expresados cargos que les resultan 
en la capea que cou motivo del men
cionado hecho me hayo instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas Isa autoridades, así oivilos como 
m^^itares, prouejan 4 la busca de refe
ridos desconocidos, y oseo de ser ha
bidos los pondrán & mi diaposioiéo oon 
las convenientes seguridades.

Dado en Fozob^neo & treinta de 
Enero de mil ouhooientos noventa y 
siete—Arcadio Ortega.—P. 3. M.» Ju
lio Pellitero.

MONTORO 
Núm. 830

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Jaez de primera instancia de este 
ciudad y su partido.
Hago saber: qne en los autos ejeoQ- 

tiros que se siguen en este Juzgado, 
por la Eaoribania que despaoha el que 
refrenda, & instanoia del Proonrador 
don Martín Vega Leal, en su propia 
representaoión, contra défis Marla Jo
sefa Luna Cordero, por cobro de can
tidad de pesetas, he mandado saoar à 
pública a abasta para so venta, por tér
mino de veinte días, las fincas que ú 
oontinuaoión se expresan:

1 .* Una casa que radica 
en la calle Coracha, de esta 
población, marcada oon el nú
mero diez; linda por la dere
cha entrando oon otra de los 
herederos de dofia Quiteria 
Benítez;por la izquierda la de 
María Antonia Belaflo, y por 
la espalda oon la de Pedro 
Bueno, comprendiendo ana 
extensión saperSolal de no
venta y oinoo metros cuadra
dos, y apreciada en la canti
dad de mil seiscientas diez 
psaetas 1610 

2*; Una suerte do olivar, 

que radica en la sierra de es
te término, pago de la Nava, 
sitio de las Gamonosas, oono- 
oida por la de las Animas, con 
cabida de dos hectáreas, coa- 
reata y cuatro áreas y ochen
ta y oinoo oentiéreas, equi
valentes é cuatro fanegas, po
blado este espacio oon dos
cientas cincuenta plantas de 
la especie referida, treinta y 
Una postura, vifia interpolada 
y doce higueras; linda por N. 
el arroyo de las Gamonosaa; 
por E. propiedad de Ia misma 
ejecutada; por Sur don Fran
cisco Vega Lara, y por 0. do- 
fia Antonia Barrilero, mujer 
que fui de don Juan Rodrí
guez, siendo anejo i esta finca 
la mitad de una casa de cam
po qne hay enclavada en di
cho paraje, lo que ha sido va
lorado en dos mil treinta y 
oinoo pesetas 2034

3 .* La mitad proindivina 
con la otra medie que corres-, 
pende é su esposo don Manoel 
Serrano Fimia, de otra luprte < 
de olivar que radica en la in* 
dioada sierra de este término, 

pago y litio que la anterior, 
conocida igualmente por la de 
las Animas,con cabida de tres 
fanegas y seis celeminea de 
cuerda, equivalentes & dos 
hectáreas, catorce áreas y 
veinte y cuatro centiáreas y 
en este espacio ciento veinte 
y do# plantas mayoris y oua- 
renta y siete postaras de la 
clase referida, vifia interpola- 
day diez y nueve higueras, 
parteneoiéndole también 1& 
mitad de una cosa de campo, 
proindi visa con la otra media, 
perteneciente á la anterior 
finca, dentro de oayo períme
tro está enclavada; linda por 
N. el arroyo de la* Qamono- 
sas; por el E. don Joan Cere
zo} por 3, don Baltasar Gó* 
mez, y por 0. la finca ante
riormente deslindada, la coal 
ha sido apreoiada en quinien
tas cuarenta y oinoo pesetas M6.|

T para la oelibracjóu de so remate 
se . ha eefialado el día veinte de Febre
ro próximo,.á tas diez 1 de «o maflan*. 
en la sala Aadienaia de este Jnagado; 
advirtiéndoeo:

1.* Quena se xdmlbrán postlucas
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6 DE FEBRERO DE 1897 3
que no cubran las dos terceras partea j de esta cindad, domiciliado en la calle 

avalúo. Palacio, Jefe de policía que fu ó' de la
2," Qoe para tornar parte en la su

basta deberán los licitadores depositar 
previamente eu la mesa del Juzgado ó 
©n establecimiento público destinado 
al efecto, ana cantidad igual por lo 
oienos al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca que trate de rematar.

3-“ Que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Montoro à veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete, —José G. Valdecasas,—Por man
dado de S. S.*, Licenciado Juan Miguel 
Criado.

misma el día 16 de Junio del año últi
mo, que se ausentó de esta población y 
que según noticias se encuentra em
pleado en el resguardo de consumes de 
Córdoba, sin que se haya podido encon
trar, apesar do haberes indagado acer
ca de su paradero, según comenioación 
del Jefe de la guardia civil do esta 
provincia, y habido que sea, lo pongan 
á mi disposición al objeto de que ex
tinga ©a el depósito municipal de esta 
ciudad veinte y cinco días de arresto

guen la busca, detención y remisión á 
este Juegadó, oon las seguridades edn- 
Venientes, dejos dûs expresados suje
tos, con lo que contribuirán á la recta 
administración de justicia.

Dada en Bujalance á treinta de Ene
ro de mil ochocientos noventa y siete. 
—Enrique de Leiva,—El actuario, Pe
dro de la Vega.

CORDOBA 
Núm. 878

menor que ee le tienen impuestas en 
juicio de faltas, contra el Ortíz y otro, 
por lesiones y ofensas

ANDUJAR 
Núm. 874

Don Angel León y Pernández, Jues de ins
trucción de esto cir dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al que en la tarde de! día ocho del 
actual y en la hacienda Nueva, de este 
término, propiedad de don Fernando 
Ortiz Cosgalla. le sustrajo las caballe
rías que al final se expresan, para que 
dentro del término de quince días, con
tados desde el eá que se inserte este 
edicto ea el Boletim OmoIai de esta 
provincia, Córdoba, Ciudad Real y Go 
celo de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos qae 
le resultan en la causa que oon tal mo
tivo se inslmye; provinióndole que de 
DO verifioarlo, le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar en derecho.

la autoridad, y para 
onmpla doB diés más 
arresto, en soátitnoídn 
ción por ingolTenoía.

& un agente de 
qne as! mismo 
de expresado 

de indemniza

Montilla treinta de Enero de mil 
ochocientOB noventa y siete.—José Po 
Io.—El Secretario, Juan Porras.

CÓRDOBA
Núm. 876

Don Emilio Flenry de la CaUo, Abogado Ju.2 
municipal del distrito de la derecha de esto 
capital.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades, tanto civiles oo- 
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más 
tivas y eficaces diligencias en averi
guación del autor del hecho referido y 
siendo conocido, se proceda á su busca 
y captura poniéndolo oon las segurida
des oonvenientes en la cárcel de este 
partido y á d¡6poaioióñ de este Juzga
do, como también las menoionadas ca
ballerías, con las personas en ouyo 
poder se encuentren, si no acredita, 
sen euficientemonte en legítima próoe- 
d encía.

Hago saber: que en ouaplimiento de 
lo que dispone la ley del Jurado de 20 
de Abril de 1888, la Junta municipal 
de mi presidencia ha rectificado las dos 
listas del Jurado, cabezas de familia y 
oapaoidades, que se expondrán al pú. 
blioo en el vestíbulo de este Juzgado, 
plazuela del Vizconde Miranda número 
23 desde el día de la fecha al quince 
del presente mes, en cuyo plazo po-

i Don Antonio Alonso Solano, Jaez de primera 
m itaueia de esto ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecuti

vos que penden en este Juzgado y Es
cribanía del infrascripto promovidos 
por parte de don Ricardo Gans y Can
tor, vecino de Madrid, sobre oobro de 
pesetas, he mandado sacar á pública 
subasta, por segunda vez, para su ven
ta, lo que se expresará, bajo el precio y 

f oondiciones siguientes:
Una máquina para imprimir, siste

ma Norteamericano, oon abanico y 
sos accesorios en buen estado y habien
do sido rebajado el veinte y oinoo por 
ciento de la cantidad en que fuá apre
ciada, queda reducido su importe á la 
suma de tres mil quinientas cuarenta 
pesetas.

CONDICIONES
1.« El remate tendrá lugar el día 

quince da Febrero próximo, de una á 
dos de an tarde, en este Juzgado, cal e 
Marqués de! Villar número tres.

2.* No se admitirán más 
que las que cubran las dos 
partes de la cantidad antea 
nada.

3* Los lioitadores han da 
nar previamente en la mesa

poetnrae 
terceras 
menoio-

ao, árán pediree las inobiiones ó exolnsio-
nes oon arreglo á loe artículos 19 y 20 
de dioha ley.

Córdoba 1. de Febrero de 1897.—
Emilio Fleury. -Por mandado de su
aafioría, Amador Giménez.

BUJALANCE 
Núm. 877

oonaig- 
da este

Dado en Andujar á veinte de Enero 
ae mil ochocientos noventa y siete.— 
Angel León.—Por mandado de S S • 
Eduardo Muñoz. ' ’

Señas de las caballerías
Una yegua blancs, antrepelada, más’ 

de la marca, edad siete años, des roda- 
es más blancos en el lomo, hsiradade 

los cuatro.
Y una muleta entrepeleda, edad dos 

•“M, próximoiá Ia marca, y ambos con 
• hierro deP. 0. en el anear izquierda..

MONTILLA
Núm. 876

^ü^eritlti^°^° Í'árez, Juez munioipal 
planto de esto ciudad.

P^vwite requisitoria y en 
nombra de 3. Km Rey (q. D. g.);,w., 
80 y unoargo á todas las autoridades.

TL " • í» buso; 
ai 7 *7®®«* Ortiz Sánchez, de 44 
•fto> de edad, casado, natural y vecino

sa

Don Enrique de Leiva y Oliver, Juez de ins
trucción de esto partido.
Por la presente requisitorio ee cita, 

llana y emplaza por término de diez 
días á los procesados Manuel Cazalis, 
de Oficio zapatero, vecino de Villo del 
Hio, que ee conocido por el yerno de 
lorrezhete, y á un tal Aídefonao, cu
yos apellidoe no constan, vecino tam
bién d© Villa dei Rio y domiciliados 
en Ia oalle Montoro, autores, jouta- 
mente oon otros, de la tentativa de ro
bo efectuada la noche del 27 del actual, 
en la caso de Gaspar Viaoa Castro, da 
estos vecinos, y cayo actual paradero 
de loa mismos se ignora, para que den
tro del expresado término, comparez- 
oan en este Juzgado á prestar deoia- 
raoión en’ dicho sumario y responder 
de los cargos que an el mismo le resol- 
»»: apercibidos de que si no lo verifi- 
0»n, sarán declarados rebeldes y les

- W“'®’o í»* baya lagar. 
M ^®®^®’ •’ nombre de fío
iJÍL'J—J '“ ’*«“• Do». M.- 
rfr-erirtirrxq: Dr g.j;-’ roqúTero iras ‘ 
aiKOridadMeiVilw y militare, y demás 
agentes de la polio!, judid!.!, enoar-

Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento da la 
suma que ha de servír de tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos.

4.' Que expresada máquina de im
primír se encuentra depositada en la 
casa número trece, calle de los Leo
nes, de esta ciudad, donde pueden ver
ía les que deseen tornar parte dicha su
basta.

Dado en Córdoba á treinta de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano.—El Escribano, Li- 
oenoiedo Luis Ramírez.

BELMEZ 
Núm. 284 

Don Rafael Lozano Barbero, Abogado de los 
Tribunales de la nación y Jaez munioipal 
de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mí cargo ee sigue expediente juicio 
verbal civil á instancia de den José Pe
drajas Puentes, contra Pascual Per-

f nández Tena, por oobro de pesetas, 
j virtud del cual se sacan á pública 
j basta, por término de veinte días, 
1 bienes eigajentee:

en 
sa
los

Hn solar para edificar situado_  
Pueblo Nuevo del Terrible y sitio de
nominado camino de Hinojosa del Du
que y del cementerio público, señalado 
oon el número siete, que mide de fa
chada diez y neis metros y de fondo 
diez y ocho métros: Unda pof h dere- 
che de su entrada oon case de > pro- 
,P*^*'^ ^® Josu Ramírez; por en iz- 
qúÍMaar con otrá-oiéS'píSpRiní -ae ■Cá-" 
■imiro Cabañero, y por en espaldacón 
fierrafpropiedad de Melchor Barquero

en

y. Mariano Alejo, apreciado en ciento 
treití ta pesetas.

Otro solar en referido Pueblo Nuevo 
del Terrible, é igual sitio de camino de 
Hinojosa y del cementerio, sefialado 
oon el número veinte y ocho, que mide 
de fachada diez y seis metros y de fon
do cincuenta metros, que linda por la 

, derecha de su entrada con otro solar do 
j la propiedad de José Monterroso; por 
j su izquierda oon otro solar de la pro
piedad de Antonio Tapia, y por su es
palda con tierras de Manuel Mohedano, 
apreciado en cien pesetas.

El remate tendrá efecto en la Sala 
de Audienoia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de las Gasas Ayuntamien
to, á las diez de la mahana del día dies 
y siete de Febrero próximo, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras del avalúo, debiéndose 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su apre- 
oio.

También se hace constar que referi
dos dos solares carecen de títulos de 
propiedad de dominio inscrito y para 
obtenerles habrá de haceras uso de la 
informaoión posesoria prevenida en loa 
artículos 397 y siguientes de la ley Hi
potecaria.

Y á fin de que llegue á conocimiento 
de Io8 que quieran tomar parte en la 
eubaata, se fija el presente en el Bole
tín Ofiotai, de esta provincia y otros 
de igual tenor en loe sitios públicos de 
esta población y de Pueblo Nuevo del 
Terrible, de esta jurisdicción.

Bado en Belmez á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—El Juez municipal, Rafael Lo
zano.—P. 3, M.: El Secretario sapien
te, Plácido Pacheco.

COMISARIA DE GUERRA
DE CORDOBA

Núm. 873
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA do precios de los artículos com
prados en esta factoría durants el
mes de la fecha.

ARTÍCULOS PBEOIOS.

Pesetas

Leña de jaras: (quintal mé- 
trioo) i...........................

Cebada:(el quintal m¿trioe)á. 
Paja para pienso: (idem id.) á .

3
24

5

50
45
95

Córdoba 31 de Enero de 1897.__gl 
Administrador, Miguel 3. Contador.— 
V.* B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS 
NOTA de precios de los articulos oom * 

prados en esta factoría durante el
wee de la feoha.

ABTP0UL03
>HKC10S

PU.'Ot»,

Aceite de 2.*: (litro) á.
Petróleo; (litro) á, . 
Carbón vegetal: (qoinUI otó 
. trico) á................................

93
'80

is
Córdoba 31 de Enero de 1897.—El 

A8ttitfítwnia»r,* M igtíbílS; Contador. — ■ 
V.* B.": El Comisario de Guefra In- 
Í0rventor,‘LaisMQfioz.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
KQIIERO 871

Relaoión cía les cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el segando trimestre 
de 1896-97, liquidadas al 31 de Diciemhre de 1896.

Compañía Cordobesa de Electricidad

Estando en descubierto del dividen* 
do pasivo acordado an Junta general 
de 12 da Enero último, las acciones 
números 661 ai 666 840 el 866 901 el 
916-922 923-032 y 965 al 968 todas in* 
oluaivee, y en uumplímientp de lo que 
previene el art. 13 de los Estatutos, se 
anuncian por el plazo de quince días.

Por acuerdo del Oonséjo de Admi
nistración, El Presidente, Mateo Tu
ñón de Lara.

Primero y sesudo 
trimestres de 1896-97

Pesetas

Año 
de 1896 á 96

Pesetas

Año de 1893-94 
y 1894-95

Pesetas

Año de 1889 
al 92 ¿98
Pesetas

Atrasos

Pesetas Ctrnos.

Adamuz 
Agoilar 
Alcaraoejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
ASora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torrea 
Curcabuoy 
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
Conquista 
Córdobe 
Doña Mencía 
Dos Torree 
Enoinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Eernán-Núñez 
Fuente la Laucha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinójosa del Duque 
Horuaohueloa 
Iznájar 
Lucena , .
Luque 
Montalbán _ 
Montemayor 
Montilla 
Montoto 
Monturque ■ -
Nueva Carteya !■
Obejo 
Paleooiana
Palma del Río ' ■

. Pedro Abad 
Pedroche 
Fosadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
S. Sebastian de loa Ballesteros 
Santaella vr
Santa Eufemia ■ :
Torrecampo •
Valenzuela
ValsaqoiUo /
Victoria
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva dè OôrdobS ’ 
Villanueva del Duque

-Villanueva del Rey 
Villaralto ■

ViUavioioBa

Zuheros ** *• 4

-r .•!, -. ■, t

4069 30 
17621 68

933 72
rt

13973 76
«

3877 08 
600 14

10750 11
»

3548 06
« 

831340
150 14 

17943 20
»

1165 76

2531 62

84 68 
602668

462 54 
621 66

423 62
7889 20

2701 34
16145 85
2782 28 
262990

14690 29

143066
»1

162 04

» 

n

6606 48
49 96

8676 73

6951 99
1118 74

•

1624 27
114 61 
a-

887 66

. 904 24

161061 87

82964 18
n 
n
«

20160 73
O

6634 54
341 86

28578 64

6439 39

10637 76

17908 77
*

2266 26
9

n

1771 62
TI

68 66
n

10989 38

3610 46
32174 76
4461 68
4384 93

10979 64

2662 36
«

»
n

12666 64
f» 
»

3170 16
1131 99

TI

9

n

306 13
n 
n
V

ÍT

9

213378 63

T) 
n 
n 
n 
n

48088 63 
tt

3974 99
9

70111 68
9

7338 80

16958 94

14668 68 
5206 19

2062 23
»
Í) 
n

4070 68
TÍ 
9 

329 78
n

8483 66 
n

13283 03 
60513 76

6625 20 
7262 08

64071 66

2396 95

'9 

9

9 

»

2976 36

10210 29

9 

9

fÍ 
n 
n
9 .

9

9
9

9

- 9

n
9

327411 29

O

9
9 -

T)
n

87626 76

6867 10
216 36

61982 43
»

6458 41

28231 60

4874 88
9

2309 68

20 27
h
0

329 63

73 94 
26161 20

24770 79
1373 28

26600 80
2239 47

62703 63

8682 01
» 
n
9 

n
ff 
n
» 
n
9

9 

»
9

^

9

9

9

9
9

9

9

9-

9

9
9 
»
9
9 ■

363 82

338771 06

8689 60 ’

94714 98 !
« Í

16449 94 !

” Í

84947 32 j

16419 37

66938 60

32904 18
9

6^7 61
n

”74 98
5692 34

499 92 1

” !
264 34 i 

14022 16

7969 71 i 

10000 
87120 34 

6211 62 1

103998 57

10106 02 j 
n
»
n
:

n 
8902 12

1686 59 .
9

6696 59

n
n
9

9

9

9

9

9

9 . .
9

9

9 ' ' '

9 .

68669660 .

Sección de anuncios 

maw
Con sujeción à lo 

que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen;

Citaciones para no
tificación de alista
miento; idem para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; idem para 
el sorteo; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan'de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta .de co-:

Lo anata publica en este periódico oficial en oamplítnienbo 4 lo acordado por la Oomisión provincial para con coi- 
miento de loe Municipios deudores y 4 los efectos del srt.¿14 de le ley orgánica provincial vigente. . ,

Córdoba ?0 de Eneró de 1897.-B1 Tresidonte, El Marqués de las Escalonias.
Improuta ÚbI BT ARTO DE CÓRDOBA
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